
Expediente 2014-043  135 
 

   
 

CONSTANCIA: El presente proceso y memorial anexo se recibió en este Despacho 

procedente del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de la 

Ciudad el 30 de Agosto del 2021.   Armenia Q, Septiembre 17 del 2021.  

 
NORA LONDOÑO LONDOÑO  
Secretaria  

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Armenia Q.,  Septiembre diecisiete del dos mil veintiuno. 

 

En atención a las tantas solicitudes de devolución de títulos judiciales, 

elevadas por el señor NELSON MAURICIO MONTEALEGRE ROJAS dentro 

del proceso Ejecutivo promovido por la señora ADELAIDA MEJIA OSPINA 

en contra del señor NELSON MAURICIO MONTEALEGRE ROJAS, se 

dispone que por intermedio del Centro de Servicios Judiciales para los 

Juzgados Civiles y de Familia de la Ciudad, se libre nuevamente el oficio 

comunicando el levantamiento de la medida cautelar decretada, de 

conformidad con lo ordenado mediante auto del catorce (14) de Abril de dos 

mil dieciséis (2016), en el numeral segundo. 

 

Notifíquese, 

  

ABEL DARIO GONZALEZ  

Juez 

                                  a.l.c.t. 

CERTIFICO: Que el anterior auto se notificó a las 

partes por estado de hoy  20 de  Septiembre  de 

2021.   No.  161. 

 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 
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